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El Consejo Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, a través de su 

Presidencia emite la presente: 

CONVOCATORIA 

A todas las personas interesadas a registrar su candidatura en el proceso de integración de 

terna para ocupar el cargo de: 

PERSONA TITULAR DE LA PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS  
ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS 

POR EL PERIODO 2025-2029 
 

De acuerdo con las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. - De conformidad al artículo 127 del Estatuto Universitario, el periodo del ejercicio 

del cargo de titular de la Procuraduría de los Derechos Académicos es de cuatro años, con 

efectos a partir del dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco. Es decir, con 

posterioridad a la finalización de la gestión 2021-2025 del Mtro. Raúl Alberto Olivares Brito 

como persona titular de dicho organismo autónomo.  

SEGUNDA- La Federación de Estudiantes Universitarios de Morelos fungirá como 

observadora en todas las etapas del proceso de integración de la terna de las personas 

candidatas para ocupar la titularidad de la Procuraduría de los Derechos Académicos de la 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

TERCERA. - Podrán registrar su candidatura quienes cumplan con los requisitos establecidos 

en el artículo 7° del Reglamento de la Procuraduría de los Derechos Académicos de esta 

institución, los cuales a continuación se transcriben: 
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I.- Ser mexicano/a, mayor de treinta años, cumplidos al día de su designación; 

II.- Tener cuando menos cinco años de antigüedad como persona miembro activa de la Comunidad 

Universitaria, en términos del artículo 8° de la Ley Orgánica de la Universidad; 

III.- Gozar de reconocida imparcialidad; 

IV.- No ser persona militante de partido político, ni ser autoridad o funcionario/a en la Universidad 

o fuera de ella; 

V.- No desempeñar ni ser precandidato/a o candidato/a a algún cargo de elección popular, directa 

o indirecta; 

VI.- Poseer, el día de la designación título profesional con antigüedad mínima de cinco años, 

preferentemente de licenciado/a en derecho, expedido por autoridad o institución legalmente 

facultada para ello; 

VII.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado/a por delito que amerite pena 

corporal; y 

VIII.- Preferentemente, contar con experiencia profesional académica, estudiantil y en derechos 

humanos.  

CUARTA. - Las solicitudes de registro de candidaturas se llevarán a cabo en el periodo 

comprendido del tres al catorce de noviembre de dos mil veinticinco, en días hábiles de 

lunes a viernes y en un horario de nueve a dieciséis horas en las instalaciones de la 

Presidencia del Consejo Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de 

Morelos ubicadas en Avenida Universidad 1001, colonia Chamilpa, séptimo piso de la 

Torre Universitaria de la Ciudad de Cuernavaca, Morelos. Debiendo las personas 

interesadas exhibir la siguiente documentación:  
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4.1. Solicitud de registro de candidatura en formato libre dirigido al Consejo Universitario el 

cual deberá estar firmado autógrafamente y señalar correo electrónico para oír y recibir toda 

clase de notificaciones y documentos relacionados al presente proceso; 

4.2. Documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base 

Tercera de esta convocatoria; 

4.3. Semblanza curricular con una extensión máxima de quinientas palabras; 

4.4. Propuesta de Plan de Trabajo para la Procuraduría de los Derechos Académicos de esta 

Máxima Casa de Estudios por el periodo 2025-2029; 

4.5. Escrito firmado autógrafamente donde la persona aspirante manifieste, bajo protesta 

decir verdad que no es militante de partido político, autoridad o funcionario/a en la 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos o servidor público de los tres niveles de 

gobierno ni precandidato/a o candidato/a algún cargo de elección popular y que no ha sido 

declarado/a responsable por delito intencional en sentencia firme que amerite pena corporal, 

y 

 4.6. Carta de autorización al Consejo Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de 

Morelos firmada autógrafamente por la persona aspirante para que, en caso de quedar 

seleccionada como integrante de la terna, los documentos antes consignados sean 

publicados.  

La documentación consignada en la presente convocatoria deberá presentarse por cada 

persona aspirante en formato impreso en original y dos copias simples, así como en memoria 

USB en archivo pdf.  

La falsedad de declaraciones o en los documentos referidos en esta convocatoria serán 

motivo de anulación automática de la solicitud de registro. De presentarse este supuesto, la 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos se reserva el ejercicio de las acciones legales 

conducentes.   
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QUINTA. - En el supuesto de que al cierre de la etapa de registro de solicitudes de candidatura 

no existan al menos tres solicitudes formalizadas, se ampliará tal etapa del dieciocho al 
veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco. 
 

SEXTA.- La sesión de trabajo en la cual, la suscrita Presidenta del Consejo Universitario, 

acompañada de la Federación de Estudiantes Universitarios de Morelos en calidad de 

observadora electoral, procederá a la integración de la terna para la elección de Persona 

Titular de la Procuraduría de los Derechos Académicos de la Universidad Autónoma del 

Estado de Morelos para el periodo 2025-2029 tendrá verificativo a las dieciocho horas del día 

jueves veintisiete  de noviembre de dos mil veinticinco en la Sala de Juntas de la 
Rectoría. 
 
Conforme al artículo 8 fracción I del Reglamento de la Procuraduría de los Derechos 

Académicos, es facultad exclusiva de la persona Titular de la Presidencia del Consejo 

Universitario integrar la terna. Dicho acto jurídico tiene el carácter de inapelable.  
 
SÉPTIMA.- La notificación de la resolución de integración de la terna para la elección de 

persona Titular de la Procuraduría de los Derechos Académicos de la Universidad Autónoma 

del Estado de Morelos para el periodo 2025-2029 se deberá realizar el viernes veintiocho de 
noviembre de dos mil veinticinco en la página electrónica institucional www.uaem.mx y a 

los correos electrónicos que las personas aspirantes hubiesen señalado para oír y recibir toda 

clase de notificaciones y documentos.  

 

En congruencia con el principio de máxima transparencia, las semblanzas curriculares y los 

planes de trabajo de las personas candidatas que integren la terna para ocupar el cargo de 

persona titular de la Procuraduría de los Derechos Académicos por el periodo 2025-2029 

deberán de publicarse en la página electrónica institucional a partir del viernes veintiocho 
de noviembre de dos mil veinticinco y hasta el día hábil siguiente en que tenga verificativo 

el análisis y votación conducente  por parte del Consejo Universitario.  

 
OCTAVA. - Las personas candidatas que integren la terna deberán comparecer en la cuarta 
sesión ordinaria del año dos mil veinticinco del Consejo Universitario para que en cinco 
minutos hagan la presentación de su semblanza personal y en cinco minutos exhiban los 

puntos más relevantes de su propuesta de Plan de Trabajo para la Procuraduría de los 

Derechos Académicos de esta Máxima Casa de Estudios por el periodo 2025-2029. Acto 

seguido, se procederá a la votación conducente por parte de dicha autoridad universitaria  
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colegiada y, quien obtenga la mayoría simple de sufragios, deberá rendir en esa misma sesión 

plenaria la protesta formal al ejercicio del cargo de titular de esa Procuraduría prevista en el 

artículo 25 del Estatuto Universitario en vigor.  

 

NOVENA. - La participación en esta convocatoria implica la aceptación incondicional de la 

totalidad de su contenido.  

 

DÉCIMA. – Es atribución de la Persona Titular de la Presidencia del Consejo Universitario 

analizar y resolver cualquier caso no previsto en la presente convocatoria. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19 fracción VII, 34 y 35 de la Ley 

Orgánica de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 127 del Estatuto Universitario y 

7° y 8° fracción I y 10 del Reglamento de la Procuraduría de los Derechos Académicos de la 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos.  

Mayores informes: Secretaría del Consejo Universitario de la Universidad Autónoma del 

Estado de Morelos, Avenida Universidad 1001, Colonia Chamilpa, Código Postal 62209 

Cuernavaca, Morelos, sexto piso de la Torre Universitaria, Teléfono 329-70-00 extensiones 

2125, 2126 y 3124 y al correo electrónico sec_general@uaem.mx 

 

Por una humanidad culta 
Cuernavaca, Morelos.  31 de octubre de 2025.  

 

 
Dra. Viridiana Aydeé León Hernández  

Rectora y Presidenta del Consejo Universitario de la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos  



Se expide el presente documento con firma electrónica UAEM, soportada por el certificado vigente a la fecha de su
elaboración y con efectos plenos de conformidad con los LINEAMIENTOS EN MATERIA DE FIRMA ELECTRÓNICA PARA
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS PUBLICADOS en el ÓRGANÓ INFORMATIVO
UNIVERSITARIO "ADOLFO MENÉNDEZ SAMARÁ" número 117 de fecha 20 de abril de 2021.
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Cuernavaca, Morelos, 28 de noviembre de 2025. 

 
A todos los integrantes de la Comunidad Universitaria de la UAEM. 
P r e s e n t e. 
 

Por este medio, se les hace de su conocimiento que la terna a presentarse en la cuarta sesión 

ordinaria del Consejo Universitario a celebrarse el día 12 de diciembre del 2025, para la 

elección de Persona Titular de la Procuraduría de los Derechos Académicos de la Universidad 

Autónoma del Estado de Morelos por el periodo del 18 de diciembre del 2025 al 17 de 

diciembre del 2029, quedo conformada por los siguientes aspirantes: 

1.- Dr. Francisco Xavier García Jiménez. 

2.- Dra. María de Jesús López Chávez. 

3.- Mtra. Araceli Álvarez Castro. 

Así pues, en cumplimiento a la séptima base de la convocatoria para ocupar el cargo de 

persona titular de la Procuraduría de los Derechos Académicos de la Universidad Autónoma 

del Estado de Morelos por el periodo 2025 - 2029, se procede a publicar en la página uaem.mx 

las semblanzas curriculares y los planes de trabajo de dichos candidatos a partir de esta fecha 

y hasta el quince de diciembre del año en curso. 

Sin otro particular, envío un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 

Por una humanidad culta 

 
MTRA. MARÍA DELIA ADAME ARCOS 

SECRETARÍA GENERAL Y SECRETARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
 
 

C.c.p. Dra. Viridiana Aydeé León Hernández. Rectora y Presidenta del Consejo Universitario de la UAEM. 
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